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  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Convóquese a las partes a la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del C.G.P., 

en la que se adelantarán las etapas de conciliación, recepción de interrogatorios, 

fijación del litigio, saneamiento y decreto de pruebas; la cual se realizará el 

diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) a las dos de la tarde (2:00 p.m.) 

por la plataforma LIFESIZE. Por Secretaría remítanse los enlaces correspondientes.  

   

Se advierte a las partes que su inasistencia a la audiencia generará consecuencias 

procesales y la imposición de multa de cinco salarios mínimos mensuales legales 

vigentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 La Juez,  

  

 OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ  

 

   

 

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado N.º 103 del diez (10) de 

diciembre de 2021.   

  

Angélica María González Figueredo   

Secretaria  
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